
se tienen; 
é iinpor- 
estas dis< 

ones des- 
‘ y de h

í instruir 
k ido ha> 
cuanto se

i  fin de 
primera 

mentales: 
dictamen 
rimera y 
sanitaria: 
elección

ledio al- 
enseñan- 
«e sirven 
n á ins- 
1 dia son

uctpulos.

Miim. 120. ( 7  cuartos.)
<533

f2
ualmen»

80 rea­
bril de 
miento

lero de 
irange- 
mas en 
íes que

sta de 
la dia 
de los

>r va- 
e de- 
>agara 

n io- 
,q u e  
entre

im­

plado i 
iuría í
con

G A C E T A  DE  MA DR I D.
DOMINGO a 8  DE ABRIL DE 1 8 2 S .

H H tlIO T ltC ii 
t f ü t f l C i P  Ai

'■ "é. l lL

N O T I C I A S  E X T R A Ñ O  E R A S .

TURQUIA.

Semlin 28 th M arzo.
Hoy se han recibido en Belgrado noticias de Constantinopla que 

alcanzan hasta el 20 del corriente. La capital del imperio turco se 
hallaba sumamente conm ovida, y se observaba en el pueblo una gran 
fermentación. A  consecuencia de los preparativos de guerra el Empe­
rador habia dispuesto se hiciese una leva de m arineros, cuya orden se 
cgecutó con el mayor rigor y sin distinción de personas. M udias com­
pañías de genízaros, destinadas al servicio de mar , no quisieron pres­
tarse á él. Entre estas tropas, que tanto se han hecho tem er, reina un 
espíritu tal de oposición , que han llegado á cometer violencias contra 
sus gefes, habiendo quitado la vida a! agá que nombró últimamente el 
Gran Señor. El antiguo agá, destituido á causa de ios desórdenes que 
ocurrieron algunos dias antes, fue repuesto en su destino cuando llegó 
la cabeza de A li bajá.

La noche se confunde con el dia en las inmediaciones de Constan- 
tinopla, á causa de la m ultitud de hogueras que se observan en los 
campamentos.

AUSTRIA.
Viena j i  de Marzo.

Cada vez se asegura mas que >. A . R . el archiduque R anerlo deja­
ra el vireinato de Italia ; y se añade que se encargara de la capitanía 
general dcl reino de Bohem ia, que b. A . R . el archiduque Garlos in­
tenta renunciar.

En una de las últimas sesiones del consejo de Estado se propuso la 
incorporación del gobierno de Trieste al remo de Il i r ia,  en atención 
a la poca extensión de su territorio; pero S. M. el Emp irador no acce­
dió á este proyecto, á causa de lo importante que es aquel gobierno 
por sus reiaciones mercantiles.
— Las principa es casas de banco de esta corte , que están todas interesa­
das en los créditos contra nuestro G obierno , hacen ios mayores esfuer­
zos para sostenerlos poco mas ó menos al mismo precio que tenían an­
tes de que llegasen *as noticias de ia guerra de Turquía. D .sde el 22 de 
Marzo se comprom tieron ya las seis principales casas á usar de todos 
sus recursos para no permitir que las obligaciones á metálico bajasen

74. Hay fundamentos para creer que la baja de las acciones del ban­
co será so'araeBte momentán a ; y se han tomado ya providencias para 
impedir una nueva crisis á mediados de A b ril, en cuya época se cree 
que llegará aquí la resolución de! Gabinete de S. Petersburgo. No ha 
tenido el Gobierno por conveniente publicar cosa alguna sobre los su­
cesos de Constant nopla hasta saber las diterminaciones de la corte de 
Rusia. Asi es que se han buscado inúti mente en el Observador austria- 
co algunos indicios acerca dcl aspecto bajo el cual mira nu. stro G o ­
bierno los negocios de Turquía desde la llegada de la última nota del 
conde de Lutzow.

PORTüGAt.

Lisboa I I  de Abril.

Sesión de Cortes del g.
Se continuó la discusión dcl art. 2.^ dcl proyecto de decreto sobre 

« s  relaciones mercantiles entre el reino del Brasil y Portugal que es­
taba pendiente; y despucs de una larga discusión se aprobó el artículo 
CQ los términos^ siguientes;

” Solo se permitirá á los buques nacionales de construcción y pro­
piedad portuguesa el hacer el comercio de puerto á puerto en todas 
las posesiones del Portugal; y todos los buques de constiuccion ex- 
trangera que fueren de propiedad portuguesa al tiempo de la publica­
ción del presente decreto se considerarán como de construcción por­
tuguesa.”

También se aprobó el art. 3.” , que decia a s i:
Los productos de la agricultura ó  de la industria de Portugal, 

Brasil, Algarbes é islas que se extrajeren de unos puertos para otros, 
estarán exceptuados de cualquier impuesto de salida, pagando el 1 por 
lo o  de su valor por los gast s de registro. El vino continuará pagando 
d  * P®*' derechos hipotecados para la amortización

e* papel-moneda, los cuales se descontarán de los derechos que hu- 
lere de pagar el mismo vino en los puertos de su consum o, llevando 

para el efecto las correspondientes certificaciones. Estos derechos sobre 
* vino descontados en los puertos de consumo se tendrán presentes

las contribuciones que hubiere de pagar cada provincia para los gas­
tos generales de la nación.”

Se leyó el art. 4̂» y habiéndose suspendido su discusión para otra 
sesión, se levantó la de este dia.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .
Cádiz i g  de Abril.

Continúa ti artículo de ayer.
S A J .U D  P U B L I C A .

En el trimestre que acaba no ha remado en los habitantes de esta 
ciudad dolencia alguna que por su generalidad ó funestos tesultados hu­
biese llamado la atención, y exceptuando la escarlatina , que ha arreba- 
Udo 19 personas, y el virus sifilítico, que se llevó 2 0 , las demas en­
fermedades, ó han sido debidas á la intensidad ó vicisitudes de la es­
tación, ó á causas esporádicas dificiles de evitar. Entre las primeras 
se han notado fiebres ataxicas, especialmente en sugetos de mucha 
edad, algunas gástricas y varias mucosas, de las que han fallecido 27 
personas: entre Jas llemiticas han sido frecuentes los reumatismos, 
las anginas hepatitis y pulm onías, de las que perecieron 33 ; como tam ­
bién las disenterias, diarreas y cólicos, muriendo de sus resultas 19 
individuos: han sido comunes las afecciones nerviosas, como apo- 
plegías, parálisis, convulsiones y asmas, siendo víctimas de ellas 99 
personas: las demas que han fallecido fueron en consecuencia de en- 
feirntoades antiguas, o  producidas por causas particulares.

Muertos.— Varones 320— Hembras 263.
Nacidos— Varones 323— Hembras 328.
Matrimonios__ 106.

E S T A B L E C I M I E N T O S  D E  B E N E F I C E N C I A .

Casa de niños expósitos. En fin de Diciembre últim o quedaron 
existentes 4 6 0 , se han expuesto en estos tres meses 151,  han falle­
cido 78 , se han recogido muertos 21 , se han entregado á parte legíti­
ma y prohijado 20 , han pasado al hospicio 3 ,  y quedan existentes489. 
Hospital de S  Ju a n  de Dios. Quedaron existentes en fin de D iciem ­
bre 66 enfermos: han entrado en el últim o trimestre 248; han sali­
do curados 200 ; han muerto 4 8 , y quedan existentes 66. Ademas 
se han curado en dicho hospital, por haber llegado á él heridos ó 
contusos, 122 individuos, de los cuales se han quedado en cuma 27, 
que van inclusos en el núm.-ro de los entrados. Hospital de mugeres. 
En fin de Diciembre quedó una existencia da 64  enfermas; han en­
trado en estos tres meses 126; han curado yS\  han fallecido 4 1 , y 
quedan actualmente 43. Casa de Misericordia. Quedaron existentes en 
fin de Diciembre 75Ó personas; han entrado en los últimos tres me­
ses 118; han salido 5 8 ; han fallecido 2 9 , y quedan actua'mente 787. 
Casa de viudas de F rag .la . Tiene actualmente orupadas 47 vivien­
das con 73 personas. Casa antigu.'t de viudas, iiab .tan  en ella en la 
actualidad conforme á su instituto 16 viudas.

Cárcel. Se custodian en la aetnaiidad 1^3 personas, y no ha ten i- 
do m^,joras ni ocurrencias particulares en estos tres últimos meses.

E S T A B L E C I M I E N T O  D E  IN S T R U C C IO N  Y  D E  C I E N C I A S .

Educación de la niñez. Hay en esta ciudad 33 escuelas de prime­
ras le tras, entre las cuales se cuentan dos gratuitas; una costeada por 
el ayuntamiento , y otra de enseñanza mutua á cargo de la sociedad 
económica de amigos dcl pais de la provincia, la cual está para cerrar­
se por falta de fondos para sostenerla , lo que el ayuntamiento procura 
evitar por jodos los medios que están á su alcance. En 5 de las escue­
las se enseñan idiomas extrangeros: el número de los alumnos asciende 
a 2462. Ademas hay dos estudios de latinidad con 19 discípulos, y 
otro de idioma francés con 3. El ayuntamiento , creyendo que no es­
tá en sus facultades mandar que los maestros particulares de primeras 
letras presenten á exámenes los niños de sus respectivas escuelas, y de­
seoso de que se celebren para conocer el estado cabal de este interesan­
te ram o, trata de excitarlos á e llo , presentándoles las ventajas que de 
semejantes actos sacan los buenos maestros, la Nación y la instrucción 
pública; y ha determinado que cuando se verifiquen estos exámenes se 
hagan también de los alumnos de la escuela gratuita que está á su car­
go. El número de academias de enseñanza de niñas es el de 11 2 en 
8 de las cuales se enseñan idiomas extrangeros, y las educandas en 
todas son 2068. La instrucción que se da en unos y otros estableci­
mientos en general consiste en leer, escribir, aritm ética, gramática 
castellana, doctrina cristiana y la Constitución de la Alonarquía, que 
se hace aprender de memoria a los ninos con bastante esm ero; y ade­
mas á las niñas las labores propias de su sexo. En los tres últimos me­
ses, aunque no se han aumentado considerablemente estos estableci­
m ientos, sí lo ha sido el número de sus alumnos ; porque comparado 
el pliego anterior con el actual se advierte una concurrencia de cerca 
de 200 niños mas en las escuelas, y mas de 400 en las academias de 
ninas. Es bastante prolija la educación que se da, y el ayuntamiento 
está satisfecho, por las noticias que tiene , del buen método que se ob­
serva, asi como de la conducta de los maestros y directores. Escuela 
de bellas artes. £1 número de los discípulos consiste actualmente en
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e s l t  de este m odo: 188 de dibujo: 16  de escultura: 20 de adornos 
i c  de arquitectura; 12 de geometría; y 120 do antm et c i. A ca Jem a  
de matemáticas y  comercio. En los días i r ,  12 y 13 de 1-cbrero u ti­
m o celebró exámenes píibllcos de matemáticas y c-'m ercio, â los que 
se presentaron 1 6  alumnos de ambas clases, y contestaron a las pre­
guntas que se les lucieron sobre aritm ética, algebra, g.:om .tna hasta

inclusive, aplicación de la aritmética a los 
c í a U o r m e f l m l ,  c a i c o s ,  arbitrajes y combinaciones, y teneduría 
d# l íb f e s ^ í^ í i í i io d Q íd c  partida simple y doble. Estos actos se hicieron 
á presedtft'del consulado y un crecido número de personas; y to^os 
quedarona*8{kti«/echos del acierto, prontitud y buena disposición de los 
alum nos, que prometen muchos adelantamientos, hl emso de la aca­
demia este año principió con 48 alum nos, el de la c'ase de matemá­
ticas y el de la de comercio con 5 1 , siu que haya habido otra ocur­
rencia. (d> continuará.')

M adrid Sábado 27 de Abril. 

C O R TES.

PREStDENCIA D E I  SEÑOR VALOES ( DON C A Y E T A N O >

Sesión del a j .   ̂ ,
Leída y aprobada el acta de la anterior, entró á jurar y tom o asien­

to el Sr. D . Graciliano Alfonso , diputado p o r^ s  islas Ganaras.
En vista de un oficio del Sr. secretario del Despacho de Gracia y 

Justiciase concedió permiso 4 D . Leandro Barcena, )uez electo de pri- 
mera instancia del partido de Mahon , para prestar e juramento pres- 
crito en ia Constitución ante el ayuntam iento constitucional de aque­
lla villa en lugar de la audiencia territorial de Mallorca. . . ,

La comisión de V isita del Crédito publico matufestabi la necesid.id 
de que se nombrase una comisión especial de Crédito publico para en­
tender en los negocios particulares que se presentaban, a Im de que 
pudiese dedicarse la primera exclusivamente a los negocios dv visita.

^^L a^m ism a pidió se la autorizase para agregar á ella a D. Francisco 
de P ardo , abogado de esta co rte , á fin de que pudiese auxiliarla en el
despacho de sus negocios. Aprobado. at......

Proposición da los Sres. S ona , R eillo  , A lix , Serrano, M uro, 
Saenz de B uruaga, Bartolomé y Meca: » Pedimos a las Cortes se sir­
van acordar que la comisión encargada de informar acerca del estado 
político de la Nación presente él resultado de sus trabajos en los días 
que restan del presente m es, fundando su dictamen en los datos que 
tenga á la vista; y en caso de no ser suficientes para dar una idea de 
todas las provincias de la M onarquía, á lo menos in orm - as or 
tes sobre las provincias de que tenga los antecedentes necesarios.

El Sr. A lix : Hacemos esta proposición persuadidos de que la co­
misión , que ya tendrá noticia dol estado de la Nación , podra infor­
mar á las C ortes, tanto acerca de la provincia de Murcia <=omo de algii- 
jia o tra , sin necesidad de dar su dictamen sobre e. estado de toda la Na­
ción. Murcia se encuentra en el mas lastimoso que puede verse: ocho 
lápidas acaban de ser derribadas en aquella provincia; y uno de os 
pueblos en donde se ha repetido tan escandalosa escena es Jum iila, 
puób;o de mucho vecindario , siendo esto tanto mas notable, cuanto 
que la autoridad local de aquella villa no tomo medidjis para evitarlo, 
antes al contrario , una g'ran parte del pueblo acompaño a los faccio­
sos . gritando . i .r ,  la religión , tu'..» In abuela Sta. A n a , el Rey ab^
soluto, y otras de esta clase. , , 1 j  j-  u .

Lo mismo ha sucedido en otros vanos pueblos de dicha provin­
cia , y aun en algunos de la de V alencia en la parte que confina con 
aquella. Esto es mucho mas escandaloso , pues sucede en una época en 
que se hallan muchas tropas en la provincia de M urcia, de las cuales 
el regimiento de M álaga, cuerpo verdaderamente liberal, esta ocupado 
por las autoridades en perseguir á vanos patriotas. En la ciudad de hor­
ca se persigue á los milicianos como si fueran unos facinerosos. Basta 
ver á alguno de ellos en la calle con uniforme ú otra insignia de tal 
para insultarle. En Murcia no se permite que se reúna la: milicia na­
cional local, ni aun para asistir á la instrucción prevenida en el re-

E rJefe  político había dado las órdenes conducentes para que saliese 
una partida de caballería en persecución de los lacciosos, y al m om en­
to  que supo que los milicianos trataban de reunirse para defender las 
libertades patrias, en caso de verse atacadas, revoco la o rden , y ŷ  ̂
salló la partida de caballería. D . Francisco Javier A badía, gefe po iti- 
co de Murcia , es persona muy poco conocida en los fastos de la liber­
ta d ; y yo creo que no cumplirla con los deberes de diputado sino hi­
ciese lodo esto presente a las Cortes para que tomen medidas que con­
tengan semejantes excesos. Por otra parte vemos esas causas tan com­
plicadas que se sigu-n en M urcia, esas proscripciones- que no pueden 
menos de llamar la atención de las C.ories. \ o  soy uno de los com­
prendidos en esta causa, que llaman de los alborotadores; yo soy uno 
de los que tomaron ia voz del pueblo para clamar con energía contra 
un ministerio que las mismas Cortes habían declarado haber perdido la 
fuerza moral. \X  por qué raz n no estoy yo en la cárcel como lo es- 
tan las demas personas comprendidas en aquella causa ? Sin duna guar­
dan conmigo la consideración de que soy diputado. Todas estas 
n ts son las que nos han movido á hacer la preposición que se acaba de 
le tr , y que pido a las Cortes se sirvan tomar en consideración.

El Sr, M eló , individu.» de la comisión , dijo : Kn esta proposición 
se pide que la comisión dé un informe particular de (la proVin-ia e 
M urcia; y esto es muy opuesto á lo que las Cortes lé encargaron, pnes

se le dijo que informase en general acerca del estado político de la Na­
ción , é inquiriese la causa de los males que la alligian. Debo manifes­
tar á las Cortes que se ha enviado á ia comisión medio carro de papeles 
de las secretarías del Despacho , y que tiene tres horas de sesión todas 
las noches en cumplimiento de su encargo. D eaqui se deduce que la co­
misión no puede hacer mas de lo que hace; y las Cortes no podran 
aprobar esta proposición sin revocar su resolución anterior, en la que 
dió este cargo 4 ia comisión. Pero si á pesar de esto las Cortes lo acor­
dasen a s i, la comisión dara cuenta de sus tareas.

Se declaró la proposición comprendida en el artículo 100 del re­
glamento.

El Sr. R u iz  de la V ega: La comisión hace cuanto le es posible 
por presentar cuanto antes su dictamen á la deliberación de las Cortes; 
pero no podra verificarlo ni aun dentro del término de 15 dias, por 
los muchos papeles que tiene que exam inar, como ya lo ha indicado el 
Sr. Meló. Yo tuve el honor de decir á las Cortes que en mi dictamen 
particu:ar no se necesitaba un examen tan prolijo como el que hace la 
comisión; esta es opinión mia, y nada m as; pero sin embargo diré que 
no se puede señalar término á ia com isión, porque debiendo comparar 
todos los acontecimientos, y extractarlos de muchos papeles, no es tan 
fácil presentar el d ictam en, como han creído algunos Sres. diputados.

El Sr. Soria: La proposición se reduce 4 excitar el zelo de la comi­
sión. Yo bien conozco las grandes dificultades que hay en presentar el 
informe que deseamos; pero me parece que el examen no debe ser tan 
prolijo , porque si debe seguir del modo con que la comisión lo ha 
emp zado , por mucho que haga nunca podrá hacer m as, sino consumir 
el tiempo inútilm ente, porque el resultado será saber que hay una cau­
sa , y esto lo sabemos y lo saben todos los Sres. diputados. Hoy anun­
cian los papeles píibllcos noticias desagradables acerca de los facciosos 
de Cataluña , y estas y otras muchas que tengo me persuaden de la ne­
cesidad de que se tomen medidas vigorosas para cortar de raíz seme­
jantes atentados. Asi pues el examen en grande de todos estos sucesos 
es mucho mas fácil que el hacerlo por m en o r, y por lo mismo opino 
que la comisión lo verifique de aquel modo.

El Sr. C uadra: Habiendo oido al Sr. Soria parece que todo es fácil; 
pero desgraciadamente no es asi: la comisión deba enterarse á fondo 
da todo lo que puede haber ocasionado los males y disgustos que expe­
rimentamos. El Sr. Soria parece que no quiere saber mas que las causas 
de los disturbios , y la comisión tiene que seguir todos los ramos de 
Justicia, Hacienda «Scc. Si la comisión debe informar de las turbulen­
cias del Estado, esto es muy fác il, y podrá decir que en Sevilla, en 
M urcia, en Cataluña y en otras partes ha habido disturbios; pero esto 
de nada serviría, porque es menester ver las cosas como son en sí. Si 
los Sres. autores de la proposición son tan zelosos, ruego al Sr. presi­
dente que los agregue a la comisión , y entonces verán de cerca este 
mismo trabajo , y se convencerán de la imposibilidad; y asi les ruego 
que si quieren auxiliarnos en esta materia se acerquen á la comisión, y 
vean lo que se ha hecho y lo que se desea hacer, y nos auxilien con sus 
luces para el despacho de un negocio tan importante.

El Sr, M arau; Todas las dificultades que se han hecho presentes me 
hacen fuerza; pero yo no pierdo de vista la necesidad de un pronto re­
medio. Tengo noticia de todo lo que ha dicho el .Sr. A lix , y yo sé que 
en muchos pueblos se halla en muy mal estado el espíritu público ; y 
que ese Jaime Alfonso subsiste todavía, cuando ya no debia existir se­
mejante hombre. Siempre se tropieza con obstáculos para el remedio; 
siempre estamos en zozobra y en incertidum bre, y yo quisiera que las 
Cortes se penetrasen á fondo á la mayor brevedad de estas ocurrencias.

El Sr. M eló: Las observaciones del Sr. Soria entiendo que se redu­
cen á que la comisión encargada del examen del estado interior del rei­
no altere ó varié el método en sus tareas, y que no se detenga en un 
examen prolijo. Si S. S. quiere el estado en grande, me parece que lo 
mejor es recurrir á las memorias de los señores secretarios del Despacho, 
y todavía en ellas se abrazan ciertos pormenores, que ningún diputa­
do deba ignorar. Por consiguiente, ó á la comisión á que tengo el ho­
nor de pertenecer no se le puede fijar té rm ino , ó se ha de revocar el 
acuerdo de las C ortes, por el cual fue nombrada. Y o no puedo menos 
de manifestar que la marcha que ha adoptado la comisión es la me­
jor , porque va enterándose de todos los pormenores para informar 
en debida forma á las Cortes; ademas de que cualesquiera que sean 
las medidas que se tomen á consecuencia del dictamen que la comisión 
presentará, no pueden estas ser un obstáculo para que no se cometan 
arbitrariedades, aunque si se cometen deberán ser castigadas; la com i­
sión puede decir aquí están los m ales, he aqui su origen; pero las me­
didas que proponga , es preciso que recaigan sobre ellos. Hay otra cosa, 
dando el informe en grande puede suceder que la comisión se fije en 
informes de gefes políticos, comandantes gener.ales y ayuntamientos 
constitucionales , que son justamente las tres autoridades que tienen 
mas consideración ; pero sucede que hay algunas provincias en las cua­
les varían mucho los informes de estas autoridades, porque están muy 
opuestas entre s í ; y esta es una razón mas para que la comisión no so 
detenga en este examen en grande. Por todo lo cual creo que no debe 
aprobarse la proposición.

Habiéndose declarado el punto bastantemente d iscutido, algunos 
Sres- diputados propusieron que se provogase el térm ino , y otros qui 
se dijese á la mayor brevedad posible.

El br. Eiegü dijo que en 20 de Marzo del año pasado la comisión 
de la anterior legislatura, encargada del mismo objeto , ya tema pre­
sentado su dictamen , y creía que debia decirse a la comisión actual 
que presentase el suyo á la mayor brevedad.

Los bres. Cuadra y Alava coniestafon que no era tan vasto el encan­
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go que se habla hecho á la comisión del año anterlot, y  que desde en­
tonces acá hablan variado mucho las circunstancias.

El Sr. AlIX propuso que en vez del término que se fijaba, se dijese 
á la mayor brevedad, con cuya variación quedó aprobada la propo­
sición.

Se presentó el dictamen de la comisión de Hacienda acerca de un 
oficio del Sr. secretario de Gracia y Just'cia, de que se dió cuenta en 
la sesión secreta de ayer, y cuyo dictamen se acordó se presentase y dis­
cutiese en sesión pública. En dicho oficio se manifestaban los procedi­
mientos y gestiones que habia hecho el Gobierno para llevar á efecto 
la ley de 17  de A b r il, en que se prohibía la extracción de dinero á 
Roma con motivo de la expedición de las gmeias apostólicas, tanto 
con respecto á la agencia general por donde se dirigen las preces y se re­
ciben los rescriptos , como con relación á la curia romana. En cuanto 
á lo primero se decia que se hablan dado las órdenes converiientes para 
que en dicha agencia no se admitiesen los depósitos de dinero que an­
tes se hacian , y se diese el curso correspondiente á las preces; y en cuan­
to á lo segundo se referia que el encargado de Negocios de España en 
Roma había hecho presente á aquella corle la citada ley, y que habia 
recibido una respuesta poco satisfactoria, la que.se copia en ia memoria 
dcl ministerio de Gracia y Justicia leída á las Cortes.

Habiendo tratado dicho encargado de Negocios de que se expidiesen 
las gracias que ya estaban acordadas por S. S . , las oficinas de Roma 
rec’amaron los derechos llamados de egercicio , y que se pagaban por 
los pergaminos, plomos y demas trabajo material de escritorio. El G o ­
bierno, teniendo en consideración la necesidad de abreviar ia expedición 
de estas gracias por razones que son muy obvias, dispuso que se paga­
sen dichos derechos de egercicio de los 9^ duros que las Cortes decre­
taron como ofrenda á S. S , y que la corte d-̂  Roma se excusó de re­
cibir. En su consecuencia han llegado 3^ y tantas gracias; pero avisan­
do el encargado de Negocios que hay despachadas en las oficinas de 
Roma otras 6267 , el Gobierno pide se le autorice para satisfacer por 
ellas los citados derechos de egercicio. La comisión en vista de este 
oficio opinaba que siempre que el Congreso crea conveniente autorizar 
al Gobierno para la satisfacción de los gastos de egercicio, punto que 
juzga que corresponde á la comisión Eclesiástica ó á la de Legislación 
deben pagarse de los 9© duros de ofrenda , ó del fondo que en los pre-
supu i tos se designan para gastos imprevistos, be mandó quedase sobre 
la mesa.

Se leyó el proyecto de ley sobre sr-ñoríos aprobado en la legislatura 
interior, y que M. volvió á las Cortes; y se anunció que se abria la 
discusión sobre él.

El Sr. Villaboa cmp. zó su d scurso, manifestando que después de 
los siSlidosy brillantes razonamientos'hechos en las Cortes anteriores, ya 
en favor, ya en contra de este proyecto de iey , no podia menos de en­
trar en esta discusión con temor y desconfianza ; cuyos motivos de va­
cilación s.- aum-r.taban al consuhrar por una parte agoviadoun gran nú- 

de labrarlores con cargas, muy p-sadas , y por otra el respeto que 
se deb ai sagrado d techo de propiedad , y á las formas que la protegen.

Ertrando en el fondo de la cuestión, dijo que el proyecto de ley 
Versaba úmcamciiie sebre la inteligencia del art. 5.^ de) decreto de 6 de 
Agosto de i8 i I ; p ro que á su entender la interpretación que por él se 
daba al citado art. 5.° era violenta. Por el decreto de ó de Agosto se 
h'zo cuanto se pudo hacer, que fue abolir todos los derechos y presta­
ción s que t-'nian un origen feudal , devolviendo á la Nación unos de­
rechos que se le habían usurpado; pero respetándose como era justo el 
der cho de propiedad , se dispuso en el art. 5 ' que los señoríos territo­
rial'!) y solariegos que fups. n propiedad particular se conservasen como ta­
jes. bsia es la germina inteligencia de este aitícu’o , si se examinan aten- 
tî rnerte sus palabras. Los señoríos territoriales y solariegos , dice , que­
dan desde ahora en la dase de los demas derechos de propiedad paiti- 
riular. La palai'ra qiudan  envuelve ¡a idea de permanencia, y quiere dc- 
C'r que subsisi n ; lo que está en ¿posición con lo que supone el proyec­
to; pues según él la p.iiabra tiuedan significará lo mismo que cesan.

Atendida la naturaleza de los señoríos territoriales y solariegos, no 
fo d* haberlos d.-clarado como propiedad particular el decre-

r Agosto; y la palabra desde ahora  quiere decir que desde su 
'cacion la ley reconocía esta propiedad. Si se adoptase el proyecto,

propiedad á los que la poseen, aquella ley 
V sin efecto, y la propiedad quedaría en un estado incieito y
E ’ y consiguiente Injusto.
1 , .  ̂ á los sabios autores del decreto de 6  de Agosto que
hU- ^  señoríos territoriales y solariegos seriar, reversi-
^'<s a la Nación, por no haberse cumplido las condiciones con que le 

qiiiri ron ,ó  por otras causas; peto esto será una excepción particular 
■ specto de una regla general. En el proyecto que se discute se altera el 
nt'do del citado art. 5.°, y se empieza por establecer una excepción 

rara deducir una regla gener.l. Si los autores del decreto de 6 de Agos- 
o ubieran querido ¡o que propone e! proyiclo, hubieran dicho: nin­

gún señorío territorial queda en la clase de propiedad particular hasta 
juese pru-.beque se han cumplido las condiciones. Este era el len- 
£in?e natural iy  por lo m^smo,.! no hacer una giave injuria á aquellos

IOS egisla^iorcs, no debe creerse que dijeron lo contrario de io que 
quisieron expresar. ^

Ad.mas si denlas palabras del artículo 5.° se infiere lo que pretende 
provecto, se invertirían las formas de los juicios, haciendo recalque 

r, La posesión es uno de los títulos mas firmes en que se
I ’ y Sf se adoptase el proyecto , se empezaría por

de nr  ̂ lilu ío, y por dar un fuerte atique al sagrado derecho
P opie a . La comisión que presentó este proyecto-sostiene que los

señoríos territoriales no son propiedad hasta que se pruebe que se 'han 
cumplido las condiciones; pero esto se opone á la definición que da de 
la propiedad la ley 27 , tit. 2.‘* déla Partiría 3.®

hb menester distinguir los privilegios anejos á los señoríos , y qus 
eran de origen y naturaleza feudal , de los derechos consiguientes • la 
propiedad; los primeros eran unos abusos que se abolieron con mucha 
justicia; pero los segundos ni fueron almlidos por el decreto de ó de 
Agosto, ni pueden serlo en principios de justicia.

El orador pasó á examinar ios modos con que han podido adqui­
rirse los señoríos icrntona es , para probar que ios que los poseen pue­
den tenerlos por títulos leconocidos como justos y legítimos. Uno de 
estos modos fue el derecho de conquista, al cual, aunque no se le de., 
toda la latitud que supone el principio de que al que sc le puede qui­
tar la vida se le puede despojar de iodo lo que posee , nó se puede nes­
gar que es un título reconocido por el derecho de gentes.

Las donaciones son también un titulo justísimo, pues no se puede 
negar en la sociedad y en los que la represer.ian la facultad de conce­
der premios á los que hayan hecho s. rvicios importantes á la patria , y 
que seria una injusticia privar á los sucesores de estos ilustres varones 
de los derechos legítimos que les trasmitieron. . '

Muchos señoríos sc han adquirido por contratos onerosos de compra, 
permuta Scc., y nadie puede dudar de la legitimidad de estas adquisi­
ciones. ^

Si por estos títulos se han adquirido la mayor p rte de los señoríos, 
^córno podría sin una grave injusticia despojarse á todos los poseedores 
de su posesión, espec.a!m;nte cuando esta apoy.ada en una prescripción 
inmemorial’ Esta prescripción inmemorial no se resp taen el proyecto, 
a pesar de cuanto se alega en su favor por todos los jurisconsu'tos, y 
de lo que se dispone expresamente en la L y  7 . ',  lít. 8 ", lib. j i de la 
Novísima Recopilación; á pesar en fin de qu- en la instabilidad de las 
cosas hu.manas, la prescipcion es una ancora ia mas propia para calmar 
la ansiedad y la incertidumbre en la posesión, por lo que la llamó Ci­
cerón fin y término de la solicitud de ¡es plctos.

 ̂ El orador concluyo.haciendo vanas observaciones, y entre ellas lla­
mó la atención de las Cortes acerca de ia que hacia el Gobierno en 1» 
exposición de los motivos por los que S. M. no hab a teñirlo á bien dar 
|a sanción al proyecto de ley , á saber, entre quienes versaba la cuest.on 
de los señoríos, si entre los poseedores y lo.s pueblos, o si entre aque­
les y ja  Nación. Si los pose.dores actuales no lo son con justo titulo', 

jos señoríos deberán incorporarse á la Nación , pues de otro modo serta 
hacer un regalo á los pueblos que perteii;tian á estos sei'oríos, con per­
juicio de los demas de la Nacicn.

Otra de las observaciones que presentó el orador fue que se funda­
ba en un falso principio el creer que cuando se intenta un fin bur-no 
son lícitos todos ¡os medios ; y que por cousiguicntH-, por mas lauo .ble 
que s a la idea de adviar á ci rtos pu b.os, no debe p rd rse de v sta 
el. rcsprto que se debe a ia propujilati, qu - .c rl.» i/ii .t.-r. r>i.ío 
esenciales d-eí ciularíano, y una de las b.ises en qu- estv ba el orrí n pú­
blico. La Const tucion no quiere que nadie se ha^a neo contra juslioia, 
y asi es minest.r q tc , según obs. rva el G í bierno, s- respete la propie­
dad en esta cu stion de señoríos donde quiera que se halle, y que se 
sujeten todas las consideraciones, de cualquier naiuraleza que sean , á Iq 
que exige la just cía, cuya obseivanci.a cs la primera necesidad dé los 
pueblos, y el principal d= b.r de los legisladoras.

El Sr. Salva leyó un discurso de otro Sr. diputado , que apoyaba el 
proyecto de ley sobre que nuevamente se ha abierto la discusión.

El Sr. secretario de Giacia y Justicia: Aunque la cuestión de se­
ñoríos es de las mas dificiles que sc han presentado á las Cortes, sin 
embargo ha sufrido ya un examen, cual resulta de la discusión del de­
creto de 6 de Agosto de i 8 t i  , y el que sufrió igualmente pata venit 
á parar ;i la resolución de las Cortes anteriores. Despu-.s de un examen 
tan prolijo ha pasado ya á se; una verdad, y aun si se quiere un ob­
jeto de demostración, todo ¡o concerniente á la parte histórica de este 
asunto; por manera que cuanto pudiera ilustrarlo se ha presentado en 
tres meses de examen,,y se halla a! alcance de todos. Dejando á un 
lado los principios de derecho publico sobre la propiedad , como asi­
mismo la parte sentimental, ú aqu -̂La especie de simpatía que sc nota 
en favor de un derecho tan sagrado, me contraeré á la cuestión, des­
cargándola de todos sus adirrncs. Mis opiniones son bien conocidas en 
ésta materia; diputado por una provincia, que acaso ha sido la mas ve­
jada por el feudalismo, procuré llenar mis deberes manifestando fran­
camente mi sentir en esta parte.

Como individuo del Gobierno aparezco mucho mas ímparcial : el 
Gobierno esiá, digámoslo asi, en la línea divisoria de unes y otros in­
teresados ¡ ni pierde ni gana con la sanción de la ley, pues nada tienen 
que ver con csio sus facultades; p ’ ro sí es un deber suyo, purs.quc su 
existencia no es una herencia de familia, ni un derecho de conquista, 
T)i una usurpación , s no una ley constitucional, cooperar con to<'os sus 
esfuerzos á que la línea de la justicia no se traspase jamas. Y o  diré en 
contístac’on al dictamen que acaba de leerse que el origen de los seño­
ríos territoriales no es uno solo, como S. S. ha dicho , sino que son va­
rios, Ha habido uno dimanado del derecho de conquista; derecho tan 
antiguo que sub  ̂ liasta los godos, como lo prueban las leyes del códi­
go vigente del Fuero juzgo , tn las cuales se dice que de las tierras la­
brantías las dos tcTcaas partes sean para los conquistadores, y la otra 
tercera para los conquistados Scc.; por donde se ve que á lo met.os es­
tas dos terceras partes de tiejras labrantías eran revers bies á la Nación.

Ademas de este.'cirigen existen otros vanos, tales son las donacio­
nes hechas por remuneraciones justas de servicios extraordinarios; y 
otras, si sá quiere injustas, arrancadas en las tutorías y minoridades de log
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R eyes: tales son también las que íiltimamcnte se ban beclio en nues­
tros tiempos del soto de Rom a y ducado de Ciudad “Rodrigo • existen 
ventas j porque cuando se vendían los oficios» como se ha hecho por es­
pacio de muchos siglos , es claro que el Gobierno  ̂ según los principios 
que se seguían entonces, no se circunscribía en las ventas á estos meros 
oficios, sino qué las extendía á grandes porciones de territorios y otros 
derechos, como lo hizo Felipe v  enagenando una parte de las tercias 
R ea les, y como se ha hecho en todos tiem pos, hasta que las Cortes 
acordaron asegurar la propiedad particular. No hablaie de esto , ni 
tampoco de los principios de derecho público que ha sentado su seño- 
tía  , porque entonces seria menester que pusiésemos de manifiesto ese 
a id i¿>  que se llama de naturaleza, por el cual se trataba de resolver 
estas cuestiones: es menester,pues contraemos á códigos positivos, como 

'lo  es el de la Constitución , con el cual dice su señoría que pugnan los 
señoríos; pero sin anticipar una cuestión, que vendrá rnejor mas adelan­
te , me limitaré á hacer una observación. Si los señoríos de que ahora 
se trata füésen esencialmente contrarios á la Contitucion, ciertamente 
las Cortes harían mal en discutir un proyecto de ley, en el cual se dice 
que todo señor que presente buenos pergaminos será amparado en su
propiedad. , . . i r  i

Si la intrínseca naturaleza del señorío territorial fuese tal que no
pudiese existir existiendo la Constitución; y si el art. 8.“ y el 339 de 
esta , en que se manda que todos los españoles contribuyan proporcio­
nalmente para los gastos del E stado , sin excepción m privilegio algu­
n o ; y el art. 131, por el que se da á las Cortes la facultad de estable­
cer anualmente las contribuciones é im puestos, hubiesen de probar la 
incompatibilidad de los señoríos con el actual sistem a, repito que se­
ria sumamente extraño que las Cortes en el proyecto de ley que se dis­
cute dijesen: sobreséase en la presunción de ilegalidad en el pago; y 
ícóm o se hade sobreseer? Afianzando los respectivos pagadores para 
estar á las resultas d d  juicio; de modo que si este sale, en favor de 
los llamados señores, tengan aquellos que pagarles las prestaciones re­
clamadas: ly  podrán las Cortes decir que esto es constitucional? Señor, 
esta materia la ha hecho complicada la obscuridad que lleva la cosa en 
sí m sma por la serie de los tiempos. A  pesar de lo que se ha dicho en 
la  anterior discusión , no será inoportuno recordar los tres elementos 
que han estado amalgamados en esta m -A M iS í  : jurisdicción,  feudalismo 
ó  prestaciones feudales, y prestación teiutouaL j   ̂ j

En cuanto á la jurisdicción ya se sabe que por el decreto de 6 de 
Agosto <-ie 1811 quedó enteramente abolida , y ni aun en los seis años 
deí Gobierno absoluto fue restablecida. El feudalismo ó prestacio­
nes feudales estaban intimamente conexas con la índole y naturale­
za de la Monarquía , como que provienen de los tiempos en que esta 
hizo por sí las conquistas, no con fuerzas propias, sino con expedicio­
nes de aventureros , en donde iban obispos, caballeros & c ., a quienes 
los Reyes tenían que conceder en feudo una gran parte de las tierras 
conquistadas. Asi pues del mismo modo que el R ey concedía estos feu­
dos, se reservaba el derecho de llamarlos á la guerra, obligándoles á 
presentar tantas lanzas, tantos peones, cosa que aun se cons::rva y se 
está exigiendo bajo el nombre de lanzas y de medias anatas.

Deí mismo modo á los señores se les reservaron los derechos de bar- 
cage, pontazgo, hornage y otros; pero toda esta clase de prestaciones 
que se llaman feudales han d.bido desaparecer por el decreto de 6 de 
A gosto ; y en efecto han desaparecido muchas de las prerogativas en 
que consistían, y ya no habría quedado ninguna de ellas si se hubiese 
hecho la distinción correspondiente para que no se pudiesen confundir 
con otias prestaciones de distinta naturaleza. Yo la reclamé en la dis­
cusión autrrior de est.i misma ley , y tuve el honor de adicionarla , por 
contener artículos que tienen por objeto demarcar prestaciones, cuya 
naturaleza era de un origen feudal, y debía abolirse. Asi que,  formada 
una estadística , cosa que hubier.i sido muy sencilla, sobre la naturaleza 
é índole de las prestaciones, ya se habría finalizado este asunto. Se dijo 
que esto resultaría de los tíuilos; pero no podía ser asi, porque de los 
títulos solo podia resultar un comprobante de la posesión; pero la ín­
dole de las prestaciones no podia encontrarse sino en la práctica y en los 
contratos posteriores celebrados entre los llamados señores y los colonos.

La tercera parte que se encuentra ademas de lo que se llama señorío 
Íes la parte te rrito ria l, y es el asunto de la cuestión actual. Los artículos 
de la ley presente, relativos á la parte jurisdiccional y feudal , están 
aclarados en el decreto de 6 de Agosto de 811 ; pero esta aclaración so­
lo  ha tenido por objeto el que se fij; la verdadera naturaleza de lo que 
se llama jurisdiccional. Estas prestaciones, ó el derecho de hacer acudir 
al horno , al puente & c ., era un derecho procedente del feudalismo; y 
por eso con razón fueron abolidas. Pero una vez descarnado el seño­
río de la parte jurisdiccional y de la parte feudal, queda ya en es­
queleto con solo la parte territorial, que es la que ofrece mayores difi* 
cuhades. Se trata de arrancar el árbol viejo del feudalismo: sí señor; 
pero á su lado está la propiedad , y aqui está el inconveniente, no sea 
que se arranque también esta, queriendo solo acabar con aquel. 
Uno de los Sres. de la comisión , autor del decreto de 6 de Agos­
to  de i 8 i i ,  ha conocido esta verdad, cuando después de conformarse 
con la totalidad del dictamen de la misma, añade dos observaciones, 
siendo la primera que accederá ai proyecto que reproduce la comisión, 
con tal que las Cortes dicten reglas claras y precisas para que lo que se 
llama propiedad particular sea respetarda. El zelo y la sabiduría del se­
ñor diputado que ha hecho esta adición demuestra que está rozándose 
con las raíces últimas dcl feudalismo esto que se trata de arrancar, 
pues que considera necesario que las Cortes hagan una aclaración para 
que se respete la propiedad á los señores que la acrediten , y que se den 
reglas exactas y ciaras para ello.

Señor , en el progreso de la discusión haré ver las contradiccionej ! 
que se hallan en este proyecto, las cuales son tales, que al llegar á la 
sanción de S. M. no necesitaba exponerlas. Si la comisión conviene, 
como lo manifiesta el proyecto, en que acreditado en un juicio compe­
tente el título de egresión legítim a, ha de ser respetada como propie­
dad particular la que obtiene el llamado señor te rrito ria l, yo pregunto 
á las Cortes y á todo  hombre de buena razón 5 y qué se hace con esto?
1 Se canonizará lo mismo que se quiere destruir ? < Serán una propiedad 
particular, y se respetarán como tal todos los señoríos en que los po­
seedores manifiesten que no son incorporables, y que se han cumplido 
las condiciones de su egresión? Pregunto también jsi haciéndose ver que 
ha habido una venta irrevocable, loada y ratificada por las Cortes, como 
se ha visto muchas veces, principalmente por las que se reunían en la 
provincia de A rag ó n , no se deberían respetar como una propiedad ¡ 
particular, ó se mandarla que se devolviesen a la Nación? Ciertamente 
sena muy sensible que en el régimen constitucional se engañase, como , 
se ha hecho en las épocas anteriores. Desde D . Juafi el ii hasta J / 99> 
que fue la época en qus se impuso el ultimo valimiento , se estuvo 
siempre engañando á los poseedores de estos derechos, vendiendo em­
pleos , y exigiendo repetidas.veces su valor a los tenedores. Y o no creo 
que bajo el régimen constitucional pueda hacerse esto , y que si efecti­
vamente se presentan títu lo s , como sin duda se presentaran, que tengan 
la egresión tan calificada como lo esta la del soto de Rom a y otras, so- ■ 
bre las que no queda duda alguna, <se podrá decir que son reversibles? | 
Ŷ o creo que no.

En cuanto á las condiciones casi no puede dejarse de creer que han 
sido cumplidas, porque buen cuidado se ha tenido en tedo tiempo de 
que asi se hiciese; ademas de que siendo las mas de ellas de servicios per­
sonales, es elaro que se cumplieron en su origen, y que se han cumplido 
después, subrogadas en los derechos ó contribuciones que se establecie­
ron en su lugar. Por consiguiente si según el texto de la ley cuando se 
verifica la exhibición de un título que tenga la calidad de reversible, 
pero cuyas condiciones están cum plidas, se debe reconocer como una 
propiedad particular , pregunto yo si según el texto de la misma ley jno 
será cierto que se deberán continuar los pagos como an tes, y aun co­
brarse los atrasos? < Y  qué se seguirá de aqui? Un principio que no 
se puede com batir, 4 saber, que la materia de que se trata es una mate­
ria de propiedad individual; será mas ó  menos chocante el ver que uno 
tiene uno y otro io£); pero siempre vendremos á parar en que la cues­
tión es un objeto de propiedad individual ; y en esto se distingue esen- 
cialmentente de la parte jurisdiccional y feudal: estas son absolutamente 
incompatibles con el sistema constitucional, porque ninguno puede eger- 
cer jurisdicción sino el poder judicial, y nadie puede imponer contribu­
ciones sino las Cortes, y aun estas no pueden menos de guardar igual­
dad proporcional en los haberes de las contribuyentes. Pero en la parte 
te rrito ria l, jpor ventura el decreto mismo no hace una excepción de los 
foros y subforos territoriales de Galicia ? ;Y  puede dudarse que son de 
la misma naturaleza ios demás señoríos territoriales?

R epito que el contexto de la ley está manifestando que aqui se trata 
de una propiedad particular; y si no que me se responda categóricamente 
<qué quieren decir los artículos en que se dispone que estando bien los 
pergaminos hayan de continuar pagándose los derechos ó prestaciones 
que aquellos acrediten, y que afianzando los pagadores, se haya de es­
tar á las resultas del juicio? Pues ahora b ien , si este es un asunto de 
propiedad .particular, j querrán las C ortes, que bajo los principios cons­
titucionales, se haya de principiar por el despojo? ¿Cómo se quiere que 
una cosa reconocida por propiedad particular se haya de juzgar por 
principios distintos de aquellos por los que se juzga la propiedad parti­
cular ? Ahora bien , empezándose por sentar el principio de que se res­
pete la propiedad particular, j cómo podría principiarse también di­
ciendo que el luismo y el laudemio hayan de quedar reducidos á un
2 por 100 ,  cuando hay provincias en donde pagan un 10 por 100? 
Esto seria una contradicción, y las Cortes descenderían aqui á hacer le­
yes de casos sobre contratos existentes.

Prescindo de la contradicción poco conforme á la ley fundamental 
de llamar juicio instructivo al que se ha de seguir sobre estos a.untos, 
porque ser un juicio y ser instructivo son dos cosas que no se com­
binan , sobre todo tratándose de un juicio que tiene el grande objeto 
de declarar la propiedad legítima. Otros mi! pormenores pudiera ci­
tar; pero por ahora bastarán los referidos. El Gobierno cree que esta es 
una materia en que se presenta un nudo gordiano , imposible de desatar, 
y que la cuestión está en ver cómo se corta : el Gobierno lo ha medi­
tado m u / detenidam ente, como que debia presentar á la sabiduría de 
las Cortes ó la sanción ó la no sanción; y en este caso últim o tenia

se cum 
colono 
que el 
térmir

que expresar las razones en que se fundaba. No nos alucinem os; si se 
examina la cuestión de buena fe resultará una de estas alternativas, ó el
poseedor acredita la legitimidad de lo que está poseyendo , y entonces 
ha de continuar en su disfrute, ó no la acredita; y en tal caso su dere­
cho se devuelve á la Nación: de cualquier modo el llamado colono no 
puede aprovecharse de estos mismos derechos si la Nación no se los 
cede; y yo no sé que las Cortes se hallen en el caso de hacer estas libe­
ralidades ó esta especie de donaciones enriqueñas.

El br. diputado que ha dado su voto por separado, indica en sU 
adición segunda esta especie , manifestando que en su opinión debe­
rían suspenderse por algún tiempo los juicios de reversión é incorpora­
ción , hasta tanto que se vean los saludables efectos que produce el decre­
to de 6 de Agosto de 1811. Pero seria muy extraño que creyéndose lo» 
colonos seguros por el texto de la ley , si se aprueba, de que hantvsado 
de todo punto las prestaciones, viesen después al cabo de algunos años, 
según esta adición, que se les incomodaba por declararse tal vez haber-
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se cumplido las cofldiciones. Y o entiendo que la impedida de darles á los' 
colonos estos cuantiosos' derechos no estí en el ánimo de las Cortes; y 
que el del Sr.-diputado habrá sido el decir que,se haya de poner un ' 
término á esto que se llama -reversión ó incorporación, en lo cual- 
convengo con S. S. porque no se puede sii'rir el qu-e á¿ cuando en cuan-- 
do salga un hombre que se llama zeloso de los derechos del lisco inquie­
tando á todo el mundo. Los pueblos en a d e la n f , tratindose de una pro­
piedad que ó h.a de quedar en poder de su dueño actual , ó ha de ser 
devuelta á la Nación , es claro que no pueden tenerse por parte en estos 
litigios.

El Gobierno vuelve á decir que ha meditado mucho su opimon , y 
que ha partido del principio de a.ta política , que en ciertas circunstan­
cias extraordinarias autoriza al legislador para tomar una providencia 
media á fin de restablecer la paz y la justicia , y bajo este punto de vista 
ha presentado su proyecto, el cual podra rec.bir todavía algunas mo­
dificaciones ó reformas á favor de los pueblos ; pero las Cortes harán la 
justicia al Gobierno de que cotejados uno con otro ambos proyectos, 
la causa de los pueblos se halla-m as favorecida en el del Gobierno; 
la razón es clara, porque cuando se presenta jusiiíi,aJo el derecho de 
los llamados señores, estos continúan disfrutando las mismas presta­
ciones territoriales que antes cobraban, según lo dispuesto en el pro­
yecto de las Cortes, lo cual se modifica mucho en el del Gobierno. 
Asi pues es menester probar para la admisión del proyecto de la co­
misión en su totalidad, qué no se vulneran los derechos de propiedad; 
y demostrándose, como se puede dem ostrar, que son objeto de propie­
dad particular los contratos en cuestión , pregunto yo si sera justo obli­
gar al poseedor á ceder su propiedad , y juzgarle por una regla distinta 
de la que rige respecto de las propiedades particulares.

El Gobierno al presentar su pioyecto ha conocido dos verdades: 
primera, que hay si se quiere grandes y cuantiosas usui'paciones; y se­
gunda , que después ha habido ampliaciones enpirtes alícuotas, que tie­
nen todo el carácter de posesión. Según el texto de la Iry los pue­
blos han de afianzar las resu'tas del ju ic io , y dejar para ello en deposi­
to las prest.aciones que actualmente pagan , lo cual no puede menos de 
causar!-.:s grande-ansiedad hasta el fin de los litigios; y al contrario 
el proyecto del Gobierno se dirige a hacer una inmeuiidad de pe­
queños propietarios con cortísimas posesiones.

Tampoco debo pasar en silencio una observación muy notable; y es. 
que si se tratase de un plan político , y se dijese , al que de a;;os á 
esta part ‘ , por egemplo , ha desmontado tal o cual terreno , se le con­
cede el que lo disfrute para s.empre como propio, el Gobierno no ten­
dría inconveniente en ello ; pero no es este el caso , sino que se trata de 
unos terrenos d iscuajados y reducidos a cultivo a costa de los mismos a 
quienes los cultivadores pagan ahora los derechos o prestaciones en 
cuestión. No quiero ser mas difuso por no molestar la atención de las 
Cortes, y concluyo por ahora manií.'stando que el Gobierno cree no 
debe haber lugar á votar sobre el proyecto en cuestión.

El Sr. Ladrón de Guevara apoyó el d.ctamen de la comisión- ma­
nifestando la necesidad que había de sacar a los pueblos del conll cto 
en que se hallan , por lo muy gravosos que les son los señoríos, con es- 
pícialidad en algunas provincias, como por egemplo la de Avila.

El Sr. Marchámalo Ivzo varias observaciones impugnando el dicta­
men de la comisión , manifestando que entre las prestaciones señoriales 
había algunas queí eran solo alod;a!es, siendo - las otras reversibles a la 
Nación ,-cuyay*calidades resultarían efectivamente de los títulos de ad­
quisición, y que para esto era preciso aclarar el sentido del art. 5.'’ del 
decreto de 6 de .Agostode iB i i ; sin ser necesario el proyecto de ley que 
se reproducía , sino solo una simple aclaración del citado articulo.

El Sr. R uiz de la V ega; Si el dictamen de la comisión tiene en su 
favor no so'o el de las mismas Cortes autoras del decreto de cuya inter­
pretación se trata, sino ademas el de las Cortes de 1813 y el de las de 
1821 , que después de un examen el mas prolijo y detenido que acaso 
fia presentado la historia de los cuerpos representativos, dieron el de­
creto que ahora reproduce la comisión; todas las circunstancias dan tan 
alta persuasión de verdad , certeza ó probabilidad en el acierto i  la co­
misión ac tua l, cuanta cabe en todo acto humano.

Supuesto esto voy á hacer algunas ligeras observaciones, que á mi 
juicio podrán servir para acortar esta discusión. Por mas que estemos 
discutiendo este punto en su totalidad, creo que nadie podrá prome­
terse decir ninguna cosa nueva , porque todas se han presentado, ya bajo 
esta forma, ya bajo la o tra ; y creo que en esta parte tienen todos 
los Sres. diputados formada su opinión. Ahora bien, ¿de que se tra­
ta? Podremos decir como dijo el dignísimo diputado el Sr. Calatra- 
va en el año an terior; no se trata de la justicia ó injusticia del art. 5.̂  ̂
del decreto de 6 de Agosto de 1811 , que es el nudo de esta discusión, 
por valerme de la expresión del Sr. secretario del Despacho; se trata 
solo de la aclaración ó interpretación del mismo artículo. Este fue 
aprobado ya por el Congreso justa, ó si se quiere injustamente en iB e 1, 
y con el mismo célebre diputado que he citado diré:  si se quiere que se 
i'evoque, dígase francamente , y  sufrirá todos los trámites de una revo­
cación ; pero no estamos en este caso , sino en el de una interpretación, 
y por consiguiente las razones que sean relativas á la justicia ó injus­
ticia de este artículo son muy buenas, pero no de este lugar.

Yo veo que en la discusión de este proyecto siguen los señores que 
lo impugnan ó apoyan el mismo método que los letrados abogados de 
un pleito; los unos procuran esforzar las razones de justicia ó injus­
ticia en que puede apoyarse su parte , debilitando el argumento princi­
pal de la contraria , mientras los otros insisten en este argumento , y 
procuran desvanecer las alegaciones en contra. Cuantos se oponen al pro­
yecto I9 impugnan con el argumento de la justicia ó injusticia del a r-
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tículo que se trata de aclarar; y por el contrario los que le apoya­
mos tenemos solamente que hacer ver que no se trata de la justicia ó  
injusticia de la ley , sino de su interpretación.

Con este motivo me haré cargo de un argumento que ha hecho 
presente'el Sr. secretario de Gracia y Justicia. S. S. ha dicho que si 
los sjñores acreditasen por sus títulos la legitimidad de sus derechos, 
quedaban los pueblos lo mismo que estaban antes del decreto que ahora 
se trata de dicta'r. Esto es una verdad ; y estoy enteraímente conformo 
con S. S. •, y aun digo m a s , y es que debia obligarse á los pueblos al 
pago de estos derechos si resultaban legítimos; pero pregunto y o ,  ¿el 
proyecto del G obierno es mas equitativo que el de la comisión ? N o 
señor: si los antes llamados señores pudiesen acreditar por sus títulos 
la legitimidad de sus derechos, se hallaban con el proyecto del G obier­
no obligados á perder una parte de sus intereses, bi pues el proyec­
to que se discute es injusto, porque en caso de probarse la legitimidad 
de los derechos quedan los pueblos cargados con las prestaciones , in­
justo es también el proyecto del Gobierno , que en el mismo caso 
priva á los antes llamados señores de una parte de su propiedad ; no es 
por consiguiente acomodado en rigor el proyecto del Gobierno á la jus­
ticia que el Sr. secretario reclama.

Por lo demas veo que el art. 5.° de que se trata dice ; ” Los señoríos 
territoriales y solariegos quedan desde ahora en la clase de propiedad 
particular, si no son da aquellos que por su naturaleza sean incorpora- 
bles ó reversibles á la N ación, ó en que no se hayan cumplido las con­
diciones de su fundación , lo que resultará de los títulos de adquisición,’* 
La cu stion está en la inteligencia de este artícu lo , para la cual se le han 
dado diferentes interpretaciones, ya mas ya menos adecuadas. Verdade­
ramente en materias de palabras mas bien se conciben las ideas que s© 
expresan ; y en este punto se ha dicho cuanto es posible para hacer ver 
que el artículo contenia una regla general y una excepción , diciendo 
que la primera consistía en el quedan desde ahora, y la segunda en el 
si no son. Yo creo que no es esta la interpretación genuina y natural del 
artícu lo , y entiendo que es mas propio el decir que este contiene una 
regla general, sí; pero sujeta á una condición indispensable, sin la cual 
no puede verificarse dicha regla.

En efecto, según mi modo de concebir, y atendiendo al sentido y 
acepción común de las palabras del artícu lo , se establece en é l , la  
regla general de que quedan abolidas las prestaciones generales, con la 
calidad de que no sean reversibles á la Corona ó N ación, lo cual re­
sultará de los títulos de adquisición. Es tanto mas fundada mi opinión, 
cuanto que las palabras desde ahora manifiestan claramente una existen­
cia nu.va;  y no ,  como se ha dicho, una continuación de la anter or 
existencia, p u ’s una cosa que se sigue no se designa por las palabras 
queda desde ahora , y estas denotan siempre una modificación en la  
existencia de la cosa á que se refieren, ó ,  dig.moslo asi , una existen­
cia nueva. Por todas estas razon as digo que es inoportuno cuanto se a 'e- 
giie acercada la justicia ó injusticia del artículo 4 . ' del decreto de i 8 í i ,  
que debemos ceñirnos á dar á este una interpretación mas ciara, mas 
natural y genuina; y por lo tanto debe aprobarse el dictamen de la co­
misión.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia rectificó varias equivocaciones 
que d jo haber padecido el Sr. preopinante.

Ed Sr. Fuentes del R io  leyó un discurso en que impugnaba el voto 
particular del Sr. A rgue lles , y las dos proposiciones que.hacia este Se­
ñor individuo de la comisión al final del mismo. Dccia en su discur­
so que este voto era dilatorio y contradictorio en la materia de-que se 
trataba , por est.ar reducido en pocas palabras á decir apruebo tal cosa, 

y  me apongo á ella, dr’teniendo al Congreso en el examen de la condi­
ción que se le proponía que igualmente era inadmisible , por cuanto 
proponía la derogación de las leyes de incorporación y reversión á fa 
corona , cosa que nunca se había tratado de hacer, ni aun en tiempos- 
mas rem otos, añadiendo que respecto á los .diezmos pertenecientes á 
los antes llamados señores, no convenia derogar dichas le.yes , por cuan­
to en esto perdería el estado , y habría que indemnizar á los poseedo­
res del importe de esta prest.acion que había sido personal, y por con­
siguiente señorial ó infeudada.

Después de otras varias observaciones concluyó pidiendo que se 
aprobase por unanimidad el dictamen de la comisión, suplicando al se-, 
ñor Argiielles retirase su v o to , y en caso de no hacerlo que fuese des­
aprobado.

El Sr. A rcüelles; Nunca crci que en la discusión de un dictamen 
se tratara solo de impugnar un voto particular; pero puesto que el se­
ñor preopinante ha tenido á bien dar al mío mas importancia de la qua 
en sí tiene , me levanto con el objeto , mas que de sostenerle, de des­
embarazar esta discusión para que corra el proyecto de ley que se pre­
senta ; por lo mismo procuraré ser lo mas breve posible.

Mi voto no es dilatarle , y al contrario provoca la discusión , y tan 
explícitam-mtc, que casi el Congreso está en el caso de comenzarla poc 
el mismo voto. Y o no huyo nunca de las dificultades, y puede el se­
ñor preopinante , que no me conoce mas que de Oidas, estar seguro, de 
esto , y ele que buico las dificultades, y lucho con ellas cuerpo á cuer­
po. Obligado como individuo de una com isión, con cuyo dictamen no 

. he podido conformarme enteram ente, no me quedaba otro arb trio, qua 
decir mi vo to , ya por escrito ó  ya de palabra. Y o no he podido des­
entenderme de la historia de esta gran discusión, y he tenido la satis­
facción de unir mi voto .al de los dignos autores del decreto de ciiya 
interpretación se tra ta , marchando con ellos de frente entretanto qua 
la cuest on era indivisible; y á la verdad ¿cómo era pos-ble que hom­
bres de unos mismos principios divagasen en el resultado de su apli­
cación? Sin embargo de cuanto al proyecto que se presenta , no
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hubiera dejado de hacer k s  mismas observaciones que se hallan en mí 
voto si hubiera sido individuo de las anteriores e^orics asi como lo soy 
de estas.

He visto que desde que se presentó el proyecto que ahora se dis­
cute no solo están expuestos los antes llamados señores a quedarse sin 
la posesión de sus prestaciones , sino que de hecho han sido invadidas 
por los pueblos en todos sus derechos. Las prestaciones de origen seño­
rial están abolidas como debian estarlo ; pero no solo se han invadido 
estasá los poseedores, sino también los bienes que son de su propiedad 
particular con el achaque de que no present^.ban los títulos. En efecto, 
en muchas provincias han sido invadidas las hncas y propiedades parti­
culares , á pesar de que el mismo decreto de señoríos protege á sus po­
seedores, y solo dice se veriBque la abolición de las prestaciones seño­
riales. No he tratado pues de presentar ningún medio d ila to rio , sino 
solo de manifestar mi opinión francamente al ver el verdadero despojo 
que en muchos parages han sufrido los antes llamados señores de sus 
fincas propias, como montes, dehesas, praderas & c ., de cuyo despojo 
pudiera citar hechos irrecusables. Tengo dadas pruebas de lo mucho 
que me interesa el bien de los pueblos; pero siempre he procurado y 
procuraré guiarme por los principios de la mas rigorosa justicia, y no 
siendo mas que un ciudadano particu lar, estoy íntimamente convenci­
do de que los antes llamados señores son ciudadanos españoles, y me­
recen que se les trate con la misma justicia que á todos.

Paso á la segunda parte de la impugnación que el Sr. preopinante 
ha tenido á bien hacer á mi voto. No ha penetrado sin duda el objeto 
de la segunda proposición con que concluye aquel, y cuando llegue el 
caso de discutirle, en traré, si el Congreso tuviese á bien o írm e , en su 
examen detenido de las reversiones é incorporaciones. Entre tanto es 
preciso que el Sr. preopinante no desconozca el origen de esas leyes, á 
cuya supresión parece oponerse, y sepa también que no ha sido otro 
que el clioque de los partidos de la corte de nuestros antiguos Reyes. 
Su objeto es verdad, ha sido el de atajar la prodigalidad de algunos ds 
dichos Reyes; pero han sido dictadas por los mismos que querían ob­
tener para sí los dones y efectos de esta prodigalidad. El partido decaído 
hoy daba mañana la ley á su sucesor, y esta es la historia en general 
de esas leyes.

Es pues preciso no desconocer esto , y tener presente las circunstancias 
del tiempo en que se dió la ley para ver si en el día puede producir sa­
ludables efectos.

En el dia las circunstancias han variado enteramenre; la Nación es 
lib re , y no es patrimonio de la corona. Con esto solo están atajados en 
gran parte los males que debian evitarlas leyes de reversión. Ademas si 
estas no se derogan, nada adelantan los pueblos, pues lo mismo les da 
pagar prestaciones á un particular , que al Crédito público ó  á la Nación 
ante quien puede instaurarse el juicio de reversión.

A si pues creo haber demostrado que no es dilatorio el voto que he 
dado francam ente, manifestando que estoy pronto á unirle con el de 
los demas Sres. individuos de la comisión siempre que tengan en con­
sideración las proposiciones que he sometido á la deliberación del 
Congreso.

Dado el punto por suficientemente discutido se declaró haber lugar 
á votar sobre el dictamen de la comisión.

El Sr. Galiano preguntó si con esto quedaba decidido que se vota­
se e! proyecto , á lo cual contestó el Sr. Nuñez (  D. T o riv io ) que la 
comisión creía que drb a discutirse artículo por artículo.

Se leyó el art. 148 de la Constitución á petición del Sr R ie g o , y 
el Sr. presidente suspendió la discusión de los artículos hasta mañana.

Se preguntó si se prorogana la sesión, y se resolvió por la nega­
tiva.

Varios Sres. diputados hablaron sobre que se tuviesen sesiones ex­
traordinarias, á lo cual contestó el Sr. presidente que había pocos ne­
gocios sobre la m esa, pero que desde el lunes próximo principiarían 
dichas sesiones.

Las Cortes oyeron con satisfacción que SS. M M . y A A . continua­
ban sin novedad en su importante salud.

El Sr. presidente señaló para mañana la continuación de los asun­
tos de señoríos, y de Hacienda , y si quedaba tiempo el dictamen sobre 
los negocios de R om a ; y se levantó la sesión á las tres y media.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El Sr. secretario dcl Despacho de Marina con fecha de ayer dice 
desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

n SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud.’* 
Circular del ministerio de Hacienda.

Los Sres. diputados secretarios ds las Cortes, con fecha ds ay del 
corriente, me dicen lo que sigue: Las C ortes, al mismo tiempo que 
se han servido relevar al comisarlo general de Cruzada de la responsa­
bilidad que se le tiene impuesta de poner á disposición del Gobierno 
200 rs. para la aplicación de las limosnas que se distribuyen por San 
Juan y N avidad, han declarado que debe cesar esta práctica, por ser 
prim ero pagar las atenciones y cargas de justicia que se hallen en des­
cubierto que las de gracia. D e orden de las Cortes lo comunicanros 
¿  V . E. por resolución á su consulta que se hizo por ese ministerio en 
12 de Junio  ú ltim o, devolviendo adjunta á V . E. la exposición que 
incluía de dicho comisario general. De Real orden lo traslado á V . S. 
para los efectos correspondientes. Palacio 28 de Marzo de 1822.

Ministerio de Hacienda de Ultramar,
Hallándose vacante el destino único de contador mayor de cuentas 

de F ilip inas, dotado con g0 pesos anuales, y siendo precisa su provi-

Ni
sion , se hace notor io , para que los empleados en activo servicio ó ce­
santes que aspiren á dicho em pleo , y reúnan las circunstancias pre­
venidas en los decretos de las Cortes y órdenes de S. M . , presenten las 
instancias en este ministerio en el preciso térm ino de 30 dias. Madrid 
25 de A bril de 1822.

Mañana lunes 29 del corriente se pagará en la casa nacional de m o- 
neda de diez á dos de la tarde á los sugetos que hayan presentado me­
dios luises para el resello, /  tengan los billetes numerados desde el 
133Ó al 1375 , ambos inclusive-

En la villa de Madrid 3 23 de A bril de 1822 : El Sr. D . Ramón 
de A rgos, Juez togado de primera instancia: Habiéndose observado en 
este juicio todos los trámites prescritos por la ley, y calificado los 12 
jueces de hecho con la fórmula de absuelto el impreso titulado el Zur- 
riago, núm. 38, la parte de dicho número , que principia desde la pági­
na primera y concluye en la cuarta con la palabra no hay que dudarlo, 
antes del artículo variedades; como asimismo la parte que en la pági- 
na 15 principia con las fu do  parecer sospechoso hasta el fin, de­
nunciado el dia 10 del actual por el fiscal de imprentas D . Matías Ló­
pez de F rías , la ley absuelve á D . Benigno M orales, responsable de di­
cha parte del impreso; y á su consecuencia mando que sea puesto in­
mediatamente en libertad , sin que este procedimiento le cause perjuicio 
ni menoscabo en su buen nombre y reputación: y por Jo respectivo á 
la calificación de la otra parte de dicho periódico, atendiendo SS. SS. á 
que no se ha oido ni citado á D . Atanasio Lescura por no detener la 
causa respecto del D . Benigno M orales, se reserva acordar la corres­
pondiente providencia en su razón. A si lo dijo y firmó S. S . , de que 
yo doy fe.=Joaquin Sánchez, escribano del juzgado = R am o n  de Argos.

Habiéndose denunciado al Sr. alcalde constitucional D . Miguel de 
N ájera, por el Sr. fiscal de imprenta el papel titulado: Letanía consti­
tucional, en concepto de subversivo y sedicioso, se reunió el jurado 
compuesto de los señores siguientes: D . Marcos Izquierdo, D . Anice­
to Lizana, D . Josef Radon , D . Francisco M artínez M arina, D . Jo- 
sef R eiser, D. Lino Cam pos, D. Josef Larreategui, D . A ntonio Re­
gas y D . A ntonio  Puigblanch; habida la conferencia se declaró pot 
unanimidad no haber lugar á la formación de causa.

A N UNCIOS.

Ensayo historlco-cntico sobre la legislación de N avarra, por D . Jo­
sef María de Zuaznavar , magistrado de la audiencia territor al de Pam­
plona, individuo de la academia española y de la de la historia de M a­
drid , y de otros varios cuerpos literarios: en 8.°, tomo 2.°, que junta­
mente con el se halla de venta en la calle del Ol i va r , esquina á la 
del O lm o, casa num. 2 , cuarto 2.^, y en Pamplona en la imprenta de 
la viuda de Rada.

El Plutarco de la juventud, ó»compendio de las vidas de los hom ­
bres mas grandes de todas las naciones desde los tiempos mas remotos 
hasta el siglo pasado: obra elemental propia para elevar las almas de Jos 
jóvenes, é inspirarles las virtudes mas útiles á la sociedad: escrita en 
francés por Pedro Blanchard , y traducida al castellano por D . Ignacio 
García M alo: 7 tomos en mayor. Se hallarán á 77 rs. en pasta en 
las librerías de Hurtado y de Orea.

^Se ha extraviado una certificación de crédito de la deuda sin ínteres, 
señalada con el núrn. 527 0 , importante 48,900 rs. y 7 mrs. v n ., dada 
por el establecimiento del Crédito público en 14 de Febrero de 1818, 
á favor de Benigno M ontero, vecino de Fuenlabrada. Se suplica al que 
la hubiese hallado ó supiere su paradero, se sirva avisar ó entregarla en 
la Cava-Baja, núm. 21, cuarto principal, casa de D . Josef de Llano y 
Barón, donde se darán mas señas y una gratificación. Advirtiendo que 
se tiene ya dado el correspondiente aviso para retención en el dicho 
establecimiento del Crédito público.

Los suscriptores á la obra titulada Ciencia de la legislación , escrita 
en italiano por el caballero Cayetano Filangieri, y traducida al caste­
llano por D . Jaime R u b i o , abogado que fue de los Reales consejos: 
tercera edición , corregida , cotejada con el original que se imprimió en 
Milán el año de 1784, y añadida con discursos analíticos á cada tom o, 
para que el lector pueda entrar á leerlo con mayor conocimiento: acu­
dirán á recoger el tomo 2.°, y anticipar el importe del 3.°, que saldrá 3 
la posible brevedad, á la librería de Bailo. Sigue abierta la suscripción 
á esta obra, que constará de 10 tomos en 8.° á 12 rs. cada tomo á I3 
rústica y 14 en pasta , todo conforme al prospecto que se dió en Ja ga­
ceta de Madrid de 30 de M arzo, núm. 91 ; Diario nuevo de id. de 9  
de Abri l  , núm.  91 > y Fspecta or de 9 de id. ,  núm.  3Ó0.

Obertura de la ópera bufa la Cenicienta, música del célebre maestro 
R ossin i, arreglada por e! mismo para piano, á 15 rs. Cabatina de I3 
op ra seria la Hlisabetta: Belle alme generóse , cantada por laSra. Dalma- 
ni , del mismo autor,  a 6 rs ., ambas grabadas por el profesor W irm bs. 
Se hallarán en su almacén de iníis ca , calle del Turco.

El Retrato (') Elisa Rermon, novela traducida d :l francés: dos tomos 
en 8.'^ Lleva esta obra una lámina que expresa el lañe-' del retrato , y 
se comprenden ad.mas en ella Jas piezas siguientes: Eduardo y Tanny, 
anécdota inglesa del siglo xvit. El acreedor m olesto, cuento sacado da 
la colección inglesa de Miss Engeworth. Venganza terrible por zclos, 
aventura extraordinaria acaecda a un viagero español. Se hallan á 28 
reales en pasta y 2a en rústica en las librerías de Escribano y de Crus 
y Miyar.

EN  L A  LV IPREN TA  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




